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SECRETARÍA DE SALUD

ORDEN DEL DÍA

1. Apertura y bienvenida Secretaria de Salud.

2. Bienvenida Alcalde Municipal.

3. Ley 1801 de 2016.

4. Intervención Desarrollo Rural y Ambiente (Publicidad Visual)

5. Artistas 

6. Página Web Secretaría de Salud Zipaquirá.

7. Estrategia de Autocontrol Sanitario.

8. Modelo de IVC Resolución 1229 de 2013.

9. Normatividad aplicable.

10.Requisitos Sanitarios.

11.Plan de saneamiento y documentos aplicables.

12.Semaforización Sanitaria- Frecuencia de inspección.

13. Inspección Vigilancia y Control Sanitario Sobre Productos

14.Medidas sanitarias de seguridad.

15.Ley 1335 de 2009 

16.Estrategia de Ruido.

17.Caso práctico. 

18.Preguntas.



2. Bienvenida Alcalde Municipal.
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SALUD



Código de 
Convivencia

Concepto de uso de 
suelo

Certificado de cámara 
y comercio vigente

Comunicación al 
Comandante de Policía 

apertura del 
establecimiento

Normas de intensidad 
auditiva

Concepto sanitario

Concepto de bomberos

SECRETARÍA XXXXXXX

3. LEY 1801 DE 2016

Artículo 87. Requisitos para 

cumplir actividades económicas.
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4. Intervención Desarrollo Rural y 

Ambiente (Publicidad Visual)



SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y AMBIENTE

Escanea este código QR 
para que nos puedas 
decir que opinas sobre 
los avisos comerciales 
en Zipaquirá 

secretariadedesarrollorural@zipaquira-cundinamarca.gov.co

mailto:secretariadedesarrollorural@zipaquira-cundinamarca.gov.co


SECRETARÍA DE SALUD



SECRETARÍA DE SALUD

7. PÁGINA WEB SECRETARÍA DE SALUD
saludzipaquira.com



8. Estrategia Autocontrol 

Sanitario



SECRETARÍA DE 

SALUD

ESTRATEGIA DE 

AUTOCONTROL SANITARIO



SECRETARÍA DE 

SALUD

Acciones de asesoría, información y educación en cuanto al 
riesgo evidenciado de acuerdo a la actividad económica

Fortalecer las capacidades técnicas de propietarios, 

representantes legales y encargados de los

establecimientos en cuanto a su parte sanitaria

Mejorar el estatus sanitario de los establecimientos del 

municipio de zipaquirá

¿Cómo se hace?

¿Para qué se hace?

¿Qué se hace?

Contextualización de las tres líneas de intervención
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SALUD

Censo (bases de datos) de establecimientos cuyo

porcentaje sanitario es cercano al desfavorable

Inicialmente son establecimientos categorizados por

el Ministerio de Salud con un enfoque de riesgo

BAJO

TIPO DE 

POBLACIÓN
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Vigencia 2025

GESTIÓN 

REALIZADA

CONCEPTO TOTAL

MEJORARON EL ESTATUS SANITARIO 143

ACEPTARON LA ESTRATEGIA DE 

AUTOCONTROL

172

83%

17%

VIGENCIA 2025

Mejoraron su estatus sanitario

NO mejoraron su estatus sanitario



9. Modelo de Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario. 

Resolución 1229 de 2013. 
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CONTEXTUALIZACIÓN DE LA LÍNEA 

SANITARIA

Esta línea tiene como propósito llevar a cabo la inspección, vigilancia y control sanitario 

(IVCs) de todos los sujetos de intervención (actividades económicas) que presten un 

servicio a la comunidad, con el fin de velar por el bienestar individual, colectivo y 

ambiental de la población del municipio de Zipaquirá.

Mediante un proceso sistemático y constante de verificación de estándares y calidad, 

monitoreo de efectos en la salud y efectos ambientales.

Eliminar o Minimizar Riesgos Daños Impactos Negativos para la salud humana y 

ambiente

Uso y consumo de bienes y servicios
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Inscripción de 

objetos de IVC 
1

Inspección sanitaria 

Ley 09 de 1979 y sus 

reglamentarios
2

Vigilancia sanitaria 

especifica (actividad 

económica)
3 Control Sanitario4

PROCESO DE IVC SANITARIO EN SALUD 

AMBIENTAL

Preparación 
de la 

inspección

Inspección 
in situ del 

objeto

Evaluación y 
emisión del 
concepto

Notificación 
y firma del 

acta

1 2 3 4
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ARTÍCULO 28. CRITERIOS OPERATIVOS PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INSPECCIÓN, 

VIGILANCIA Y CONTROL SANITARIO.

2. La realización de actividades de inspección, vigilancia y 

control se hará con la regularidad y frecuencia establecidas 

en los protocolos y manuales de normas y procedimientos 

documentados que apliquen para cada objeto de vigilancia y 

control, priorizados según lineamientos nacionales y el propio 

análisis de riesgo de la jurisdicción.

4. Las actividades de inspección, vigilancia y control se 

efectuarán sin previo aviso a los vigilados, salvo en casos, 

tales como los procesos de certificación, en las que será 

necesaria la notificación del establecimiento.
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MOTIVO DE LA VISITA

Programación

Solicitud oficial

Solicitud del interesado

Asociado a peticiones, quejas o reclamos

Eventos de interés en salud publica

Solicitud de practica de pruebas/procesos



10. Normatividad aplicable. 
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NORMATIVIDAD APLICABLE

En materia Sanitaria

• Ley 9 de 1979 
(Código Sanitario 
Nacional) 

• Resolución 1229 de 
2013 (Modelo IVC)

• Acuerdo 11 de 2016 
(Semaforización 
Sanitaria)

Sector Salud

• Decreto 780 de 2016 
(Decreto único de 
Salud) 

• Decreto 3518 de 2006 
(Vigilancia en Salud 
Publica)

Medio ambiente

• Decreto 1076 de 2015 

• Resolución 2184 de 
2019 (Cod Colores)

Seguridad, 
convivencia y Salud 

en el trabajo

• Decreto 1072 de 2015 
(Decreto único 
trabajo)

• Ley 1801 de 2016 
(Código de 
convivencia).



11. Requisitos Sanitarios. 



TOTAL 19 MEDIDAS 

SANITARIAS DE 

SEGURIDAD 

19 MSS DECOMISO O 

CONGELAMIENTO DE 

PRODUCTOS (Rotulado 

cosméticos, vencimiento y 

condiciones productos 

cosméticos y afines) 

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL SANITARIO

2025
Durante el año 2025 se llevaron a cabo 111 conceptos sanitarios a establecimientos de estética 

ornamental.

SECRETARÍA DE SALUD
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GESTION REALIZADA 2025

15%

85%

MSS vs IVC

MEDIDAS SANITARIAS DE SEGURIDAD

IVC REMATES, PERFUMERIAS Y
COSMETICOS

ITEM TOTAL

MEDIDAS SANITARIAS DE 

SEGURIDAD 
19

IVC REMATES, PERFUMERIAS 

Y COSMETICOS
111
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ACTA IVC SANITARIO

REVISION DOCUMENTAL

1. CONDICIONES LOCATIVAS Y ÁREAS

2. CONDICIONES SANITARIAS

3. CONDICIONES DE SANEAMIENTO

4. CONDICIONES DE SEGURIDAD - GESTION DEL RIESGO

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES SANITARIAS
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REVISIÓN DOCUMENTAL 0%

Requisito Soportes a verificar.

Documento de sistema de seguridad y salud en el 

trabajo 

Afiliación de trabajadores al SGSS y a Riesgos 

laborales. 

Contrato con gestor de residuos Gestión de residuos ordinarios, especiales y 

peligrosos (Si aplica)

Permiso de vertimientos En caso de no estar conectados al sistema de 

alcantarillado público. 

En caso de requerir de medidas de control, la

empresa contratada para ejecutar el programa de

control de plagas cuenta con concepto sanitario

favorable expedido por la autoridad sanitaria del

área de jurisdicción.

Concepto Sanitario Favorable por parte de la 

Secretaría de Salud de Cundinamarca. 
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1. CONDICIONES LOCATIVAS 30%

Condiciones de localización, cumplimiento de disposiciones, 

alejado de focos de insalubridad, fácil acceso, rutas de evacuación-

señalización.

Pisos paredes y techos, construidos en material compacto, 

resistente e impermeable que garantiza continuidad, de fácil 

limpieza y desinfección. 

El piso se encuentra en buenas condiciones y evita la filtración.

Escaleras y rampas, pasamanos, en material antideslizante. 

Ventilación e iluminación, suficiente y adecuada para su uso.

Redes y aparatos eléctricos, instalados y mantenidos para 

evitar riesgo eléctrico y de incendio.



Limpieza y 

desinfección

Abastecimiento de 

agua potable

Manejo de residuos 

solidos y líquidos

Control integrado 

de plagas

PLAN DE SANEAMIENTO BÁSICO

SECRETARÍA SALUD
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Productos de limpieza y desinfección, se encuentran

debidamente rotulados y almacenados.

Programa de limpieza y desinfección, El establecimiento se 

mantiene en orden, aseo y cuenta con un programa de limpieza y

desinfección para equipos e instalaciones documentado e 

implementado.

2. CONDICIONES SANITARIAS 20%

Servicio sanitario, en correcto funcionamiento, 

dotados con mecanismos y elementos de higiene, para 

uso de trabajadores y visitantes.



SECRETARÍA SALUD

Documento técnico, soportes de 

implementación y verificación visual de las 

condiciones: 

• Áreas del establecimiento y paso a 

paso.

• Productos de limpieza empleados 

(fichas técnicas y hojas de seguridad). 

• Concentraciones empleadas de los 

productos (Diluciones). 

• Frecuencias y responsable de la 

limpieza y desinfección en cada área. 

• Planillas y registros de limpieza y 

desinfección.

Programa de limpieza y desinfección.
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3. CONDICIONES  DE SANEAMIENTO 

3.1. Abastecimiento de agua potable.  12%

Suministro agua potable, El establecimiento cuenta con 

suministro y acceso de agua potable.

Tanques de agua potable, cuenta con tanques para el 

almacenamiento de agua potable debidamente protegidos y con 

capacidad suficiente para garantizar el suministro

Lavado y desinfección de tanques, Soportes de lavado 

semestral de tanques de almacenamiento de agua potable (6 

meses) por empresa con concepto sanitario favorable por 

Autoridad Sanitaria (Secretaria de Salud de Cundinamarca).



SECRETARÍA SALUD

3. CONDICIONES  DE SANEAMIENTO

3.1. Abastecimiento de agua potable • Evidencia 

Fotográfica.

• Productos 

empleados (Ficha 

técnica y hojas de 

seguridad). 

• Concentraciones de 

los productos 

usados (Diluciones)

• Concepto sanitario.



SECRETARÍA SALUD

3. CONDICIONES DE SANEAMIENTO

3.2. Manejo y disposición de vertimientos. 4%

Conexión al sistema de alcantarillado, las aguas 

residuales generadas por el establecimiento son 

conectadas al sistema alcantarillado u otro sistema 

alternativo.

Correcto funcionamiento de redes de alcantarillado, 

están diseñadas y construidas para que permitan 

escurrimiento, eviten obstrucciones, impida el paso de 

gases y animales y se evite la conexión o interconexión con 

tanques de almacenamiento y sistemas de agua potable.
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3. CONDICIONES DE SANEAMIENTO

3.3. Manejo de residuos solidos 7%.

PGIRS, Cuenta con plan de gestión integral de residuos

no peligrosos y peligrosos documentado e implementado.

Almacenamiento, Cuenta con área para el 

almacenamiento de residuos de acuerdo a la clasificación y

características de los residuos presente en el 

establecimiento.

Recipientes, Cuenta con recipientes de material rígido que

facilita su limpieza y desinfección e identificados para el 

manejo de residuos y da cumplimiento al código de colores.
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3. CONDICIONES DE SANEAMIENTO

3.4. Manejo integrado de plagas 7%.

Existe un programa de manejo integral de plagas 

documentado e implementado.

En el establecimiento no se evidencia la presencia de 

plagas o daños ocasionados por éstas y se establecen 

medidas preventivas para el control y propagación
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Objetivos: 

• Prevenir y controlar la proliferación y presencia de vectores y/o roedores

• Formular acciones de control preventivo y/o correctivo 

3. CONDICIONES DE SANEAMIENTO

Programa de manejo integral de plagas documentado e 

implementado.

1. Preventivo: Limpieza y desinfección, manejo de residuos, adecuaciones 

locativas, instalación de angeos y/o exclusas, entre otras. (Frecuencia 

verificación eficiencia de medidas preventivas y soporte de verificación).

2. Correctivo: contacto empresa tercerizada con concepto sanitario 

favorable emitido por la Gobernación de Cundinamarca, quienes realizan 

diagnostico y plan de acción para el MIP en el establecimiento.
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3. CONDICIONES DE SANEAMIENTO

3.4. Manejo integrado de plagas
• Diagnostico

• Evidencia 

Fotográfica.

• Productos 

empleados (Ficha 

técnica y hojas de 

seguridad). 

• Concentraciones de 

los productos 

usados (Diluciones)

• Concepto sanitario.
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Plan de gestión del riesgo de desastres documentado e 

implementado.

Elementos para atender emergencias (extintores, gabinetes, 

botiquín, alarma de emergencia)

4. CONDICIONES DE SEGURIDAD - GESTION 

DEL RIESGO 20%

Señalización de áreas y de rutas de evacuación, salidas de 

emergencia. 

Las escaleras cuentan con cinta antideslizante, franja foto lumínica 

y pasamanos

• Ruta de evacuación – punto de encuentro

• Señalización de emergencias

• Soportes de capacitaciones, simulacros y/o socializaciones 



12. Semaforización Sanitaria.
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SEMAFORIZACIÓN SANITARIA

Desfavorable

Menor o igual al 49.9% 

*Se evidencia condiciones 
sanitarias criticas

Favorable con 
requerimientos

Entre 50 y 94,9%

Favorable

Entre 95 y 100%.

Ministerio de Salud-Alto riesgo Ministerio de Salud Bajo riesgo

Cuando el establecimiento solicite el levantamiento de la medida sanitaria 

de seguridad

50-60% una visita en dos meses

61-79% una visita en tres meses

80-94% una visita en seis meses

50-79%  una  visita en seis meses

80-94% una  visita en doce meses

Una (1) visita en doce (12) meses

Acuerdo Municipal 011 de 2016



13. Inspección Vigilancia y Control 

Sanitario sobre productos.



SECRETARÍA SALUD

NORMATIVIDAD APLICABLE

Decisión 833 de 
2018

• Establece los 
requisitos para 
comercialización de 
productos cosméticos, 
a fin de realizar 
vigilancia y control 
protegiendo la salud 
del consumidor. NSO.

Decisión 944 de 
2025

• Modificó el penúltimo 
párrafo del artículo 9 
de la Decisión 833, 
estableciéndose 
requisitos de las  
denominaciones 
genéricas. 

Resolución 2310 de 
2022.

• Reglamento Técnico 
Andino para el 
Etiquetado de 
Productos 
Cosméticos. (Vigencia 
a partir del 17 de 
diciembre 2025).

Resolución 2540 de 
2025.

• Modificatoria de la 
Resolución N° 2310 
Reglamento Técnico 
Andino para el 
Etiquetado de 
Productos Cosméticos

COSMÉTICOS

Artículo 2.26 la Decisión 833 de 2018. PRODUCTO COSMÉTICO: Toda sustancia o formulación destinada a ser 

puesta en contacto con las partes superficiales del cuerpo humano (epidermis, sistema piloso y capilar, uñas, 

labios y órganos genitales externos) o con los dientes y las mucosas bucales, con el fin exclusivo o principal de 

limpiarlos, perfumarlos, modificar o mejorar su aspecto, protegerlos, mantenerlos en buen estado o corregir los 

olores corporales.

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fnormograma.invima.gov.co%2Fcompilacion%2Fdocs%2Fdecision_comisioncandina_dec833.htm%3Fresaltar%3Ddecisi%25C3%25B3n%2B833%2Bde%2B2018&data=05%7C02%7Cmromeror%40invima.gov.co%7C4ca999db875444571f3308ddda9d0388%7C270d4e26a7ea4f6f8fa0d9ffe5a93b65%7C0%7C0%7C638907090118123593%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=4I6uyxOChiglp9eFY%2F2rjT1Zasj8tLz5%2BzrDnI0F6hg%3D&reserved=0
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Decisión 833 de 2018.

. 

Artículo 38.- La Autoridad Nacional Competente(…), 
podrá aplicar medidas de seguridad con el objeto de 

prevenir o impedir que el producto cosmético o una 
situación particular asociada a su uso o comercialización, 

atenten o puedan significar peligro para la salud de las 
personas.

Artículo 20.- (…) Los productos cosméticos 
sólo podrán comercializarse si el envase 

primario o secundario o empaque cumplen con 
los requisitos de etiquetado establecidos en el 
Reglamento Técnico Andino correspondiente

Artículo 6.- Los productos cosméticos 
requieren para su comercialización en la 
Subregión, de la Notificación Sanitaria 

Obligatoria (NSO). 



SECRETARÍA SALUD

Como consultar NSO-INVIMA.

www.Invima.gov.co

Tramites y servicios

Servicios en línea

Consulta registros 
sanitarios.

https://www.youtube.com/watch?v=Qx-uC-Zgt44&t=20s 

http://www.invima.gov.co/
https://www.youtube.com/watch?v=Qx-uC-Zgt44&t=20s
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Etiquetado y rotulado de productos 

cosméticos.
Resolución 2310/2022 Resolución 2540/2025.

En el envase o empaque de un producto cosmético debe figurar de forma impresa o adherida con carácter INDELEBLE: 

a) Nombre del producto.

b) Denominación genérica.

c) Grupo cosmético.

d) Marca comercial del 

producto.

e) Titular de la NSO.

f) País de origen.

g) Contenido nominal en peso 

o volumen.

h) Precauciones particulares 

de empleo.

i) Lote.

j) Código NSO.

k) Lista de ingredientes (orden 

decreciente de 

importancia).

l) Fecha de vencimiento.

m) Instrucciones de uso.

n) Condiciones de 

almacenamiento.

o) Advertencias, precauciones 

y restricciones.

En casos que los literales h y o 

excedan el tamaño del envase, 

estas figuraran en un prospecto 

que el titular de la NSO 

incorpore al envase.

Se permite el uso de etiqueta 

complementaria , exceptuando 

el numeral i (LOTE).

Los literales h, m, n y o deben indicarse en idioma castellano.
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En los envases o empaques de los productos cosméticos que por su tamaño 

no sea posible colocar toda la información, debe figurar como mínimo:

Nombre del 
producto.

Denominación 
genérica

Titular NSO NSO

Contenido 
nominal

Lote Ingredientes
Fecha de 

vencimiento

En el etiquetado de productos no se utilizaran textos o denominaciones,   que atribuya propiedades 

terapéuticas  o afirmaciones en salud que induzcan al error.
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NORMATIVIDAD APLICABLE

686

Resolución 686 de 2018

• Por la cual se expide el 
reglamento técnico que deben 
cumplir los juguetes y sus 
accesorios, que se fabriquen, 
importen y comercialicen en el 
territorio nacional.

Resolución 407 de 2024.

• Por la cual se determina la 
permanencia de la 
Resolución 686 de 2018.

Ley 1480 de 2011.

• Estatuto del Consumidor, 
establece deberes y derechos 
de consumidores, 
responsabilidades de 
productores y 
comercializadores frente a 
seguridad y calidad de 
productos.

JUGUETES

Artículo 5 Resolución 686 de 2018. 5.11. JUGUETE. Todo producto concebido, diseñado o manifiestamente 

destinado a ser utilizado con fines de juego por niños y niñas menores de 14 años de edad.

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=75804
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fnormograma.invima.gov.co%2Fcompilacion%2Fdocs%2Fdecision_comisioncandina_dec833.htm%3Fresaltar%3Ddecisi%25C3%25B3n%2B833%2Bde%2B2018&data=05%7C02%7Cmromeror%40invima.gov.co%7C4ca999db875444571f3308ddda9d0388%7C270d4e26a7ea4f6f8fa0d9ffe5a93b65%7C0%7C0%7C638907090118123593%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=4I6uyxOChiglp9eFY%2F2rjT1Zasj8tLz5%2BzrDnI0F6hg%3D&reserved=0
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Art. 6. Numeral 6.6. Resolución 686 de 2018.
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DISPOSITIVOS MEDICOS

Dispositivos con superficie de contacto. Son 

aquellos que incluyen contacto con piel, membrana 

mucosa y superficies abiertas o comprometidas.

Decreto 4725 de 2005, por el cual se reglamenta el régimen de registros sanitarios, permiso 

de comercialización y vigilancia sanitaria de los dispositivos médicos para uso humano.

Artículo 17. Registro sanitario automático. Los 

dispositivos médicos (..) de clases I y IIa, requieren 

para su producción, (…) expendio y 

comercialización de registro sanitario automático 

expedido por el INVIMA.
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Corte o raspadura en la 
capa superior del globo 

ocular (abrasión corneal)

Reacciones alérgicas, 
como picazón en los ojos 

u ojos rojos o llorosos

Disminución de la visión Infección (queratitis)

En casos graves, incluso puede provocar ceguera

Riesgos asociados a uso de lentes de 

contacto “cosméticos”



14. Medidas Sanitarias. 
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MEDIDAS SANITARIAS DE SEGURIDAD

Clausura temporal del 
establecimiento total o 

parcial.

Suspensión parcial o total 
de trabajos o de servicios.

Decomiso de objetos y 
productos.

Destrucción o 
desnaturalización de 
artículos o productos.

Congelación o suspensión 
temporal de la venta o 
empleo de productos y 

objetos.

Articulo 577PROCESO SANCIONATORIO

Articulo 576 de la Ley 9 de 1979



15. Ley 1335 de 2009.
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LEY 1335 DE 2009

Disposiciones por medio de las cuales se previenen 

daños a la salud de los menores de edad, la población 

no fumadora y se estipulan políticas públicas para la 

prevención del consumo del tabaco y el abandono de la 

dependencia del tabaco del fumador y sus derivados en 

la población colombiana

LEY 2354 DE 2024

Regula el consumo, venta, publicidad y promoción de 

cigarrillos, productos de tabaco, sus derivados, 

sucedáneos o imitadores, y dispositivos asociados como 

Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina 

(SEAN) y Sistemas Similares Sin Nicotina (SSSN)
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Acta de Inspección, vigilancia y control (Concepto 

sanitario)

Acta de Inscripción (Primera visita)

Acta de Ley Antitabaco

NOTIFICAN AL CORREO 

ELECTRÓNICO

N° de documento:

-Representante Legal

-De la persona que atiende la 

visita

 ó

-NIT



16. Estrategia de Ruido.
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Estrategia de Ruido



17. Caso practico.
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Se realiza visita de inspección vigilancia y 

control IVC sanitario al establecimiento 

Remates y Cositas de belleza Jhois, 

ubicado en zona urbana del municipio de 

Zipaquirá. 

La visita es realizada por un profesional de 

la Secretaria de Salud del municipio, , 

evidenciando un cumplimento Favorable con 

requerimientos de 60.5% de cumplimiento, 

sin embargo, durante el desarrollo de la 

inspección se evidenciaron las siguientes 

situaciones: 

• Al verificar el servicio sanitario, se 

evidencia deficiencia en procesos de 

limpieza y desinfección, a lo cual la 

propietaria informa que NO cuentan con 

suministro de agua potable en el 

establecimiento, y se evidencia 

almacenamiento de residuos ordinarios.

CASO
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CASO

 

• En el recorrido se observo productos 

cosméticos que NO cumplen con el rotulado 

y no cuentan con la respectiva notificación 

sanitaria, además productos cosméticos con 

fecha de vencimiento expirada. 

• Se evidencio que en el área de perfumería 

se realiza la comercialización del producto 

mezclado y preparado, en lugar de expender 

de manera individual las materias primas 

utilizadas.
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CASO

 

 ¿Qué haría si fuera Autoridad 

Sanitaria?

¿Qué haría si fuera el propietario?

¿Cuáles considera que son puntos 

críticos?

¿Que haría como usuario?

• Adicional se evidenciaron daños 

ocasionados presuntamente por plagas en 

las cajas de almacenamiento de productos 

cosméticos ubicadas en el área de bodega.
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18. Preguntas
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